
DIAGNOSTICAR DIABETES SI SE CUMPLE ALGUNA DE ESTAS CONDICIONES:

Nota: medir la presión arterial y considerar como hipertenso a todo paciente diagnosticado 
con diabetes que tenga una presión arterial ≥ 130/80 mmHg.        

Adultos con sobrepeso u obesidad (IMC ≥ 25 kg/m2). Si los valores son normales, repetir cada 3 años.
En personas con síntomas subjetivos de prediabetes, tamizar anualmente.  

TAMIZAJE 
Y DIAGNÓSTICO
Realice tamizaje de 
hiperglucemia en: 

UTILICE EQUIPOS 
DE MEDICIÓN DE 
LA GLUCOSA Y LA 
PRESIÓN ARTERIAL
CLÍNICAMENTE
VALIDADOS

• Glucosa en ayunas   
 (ayuno entre 8 - 14 horas)
• Glucosa al azar
• HbA1C

Inicie el tratamiento farmacológico y no farmacológico, incluyendo tratamiento de hipertensión y lípidos (en los casos necesarios), 
promoviendo el seguimiento interdisciplinario por equipo de salud y la educación para el AUTOMANEJO.      

¿No se alcanza meta o existen síntomas de hiperglucemia?
Suspender GLIMEPIRIDA e iniciar INSULINA +/- METFORMINA

¿No se alcanza meta? Agregar GLIMEPIRIDA 2mg/día 

¿No se alcanza meta? Intensificar GLIMEPIRIDA 4mg/día 

¿No se alcanza meta? Intensificar GLIMEPIRIDA 6mg/día 

• Hipoglucemias severas a repetición.
• Más de 2 antidiabéticos orales o insulina que no alcance meta.
• Requerimiento de insulina y falta de entrenamiento del equipo tratante.
• Esquemas complejos de insulina.
• Complicaciones que ameritan seguimiento especializado 
 (Pie diabético, nefropatía, retinopatía, neuropatía, cardiopatías).
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